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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 8 de febrero de 18 15. 

MIÉRCOLES DE CENIZA. 

San Juan de Mata fundador. . • 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de San ｆ･ｬｾｰ･＠ Nen 

de presbíteros del Oratorio : se reserva á las cinco Y me:ha. • 
1Jesde hoy hasta ·ez i9 de abril se ｰｾｴ･､･＠ ganar Indzflgencza 

plmaria 

Dias horas. Termó. Barémetro. Vientos y Atmósfera. 

6 r 1 noche. 8 gr. 7 28 p. l. 8 N. sereno. 

7 7 m·affana. 7 9 28 4 O. S. O. entrecubierto llo'" 
id. 2 ' tarde. ro 2 28 I S. O. sereno. 

ALEMANIA. 

Brunswick 2 4 de Diciembre de ' r 8 1 4· 
El 2 2 se ha c'elebrado aqui él aniversario de la vuelta de S. A. 

nuestro duque. Este príneipc dió ayer una gran función a su cuerpo 
de ｴｾｯｰｾｳ＠ que ha venido de ｬＧｾｳｰ｡｡Ｎ＠ Los ｳ｡ｲｧ･ｮｴｯｳｾ＠ cabos y soldados se 
reumeron en al coliseo de la ópera, que se hahia iluminado -y adotnado 
con mucho gusto, en donde se leían en transparentes el nombre de las 
batallas en que se distinguió este cuerpo á las órdenes del primer gene
ral de n·uestro siglo el duque de W ellíngton. Durante comían se ｰｲ･ｳ･ｮｾ＠
tó S. A., recorrió las filas de la mesa ｾ＠ dirigió la palabra á muchos de 
･ｬｬｯｳｾ＠ y Les animó a divertirse. La ｊｄｌｾｳｩ｣｡＠ y el bayle prolongaron la di
versiou de todos hasta la noche.= El mismo dia comió S. A. con todos 
los oficiales de este ｣ｵ･ｲｰｯｾ＠ con Jos de la guarnicion ｾ＠ con los empleado$ 
de palacio, y con al¡?;unos individuos de las autoridades civiles. Porla 
fl(¡)che hl}bO hay le y cena. = S. A. ha marchado a Haunóver' en donde 
se detendrá algun?s dias. 

ITALIA. -
Bolonia 2 7 de diciembre de 1 8q. · 

Ha.llegade aquí el primer convoy de prisioneros italianos de vuelta 
de Rusia: s¡¡¡ marcha ha dur:Jdo algua.os meses; y á ella seguirán otros' 
｣ｇｯｶｾｹ Ｍ･ ｳ＠ que ya estal1 ' en marcha.· 

De lo inter-iol' {!e Hungda ha venido un transporte de reclutas pára 
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el regimiento de húsares del Príncipe Regente de Inglaterra con aso ca.; 
hallos de remonta. 

AUSTRIA. 
riena 4 de enero de I 8 I 5• 

El Rey de Wurtemherg , al. retirarse de esta capital, escribió una 
carta al emperador Francisco dándole gracias por las muestras de amis
tad que le ha: dado durante su mansion a ¡ui; y al mismo tiempo diile 
S. M., que la junta de sus médicos no tienen por conveniente a su salud 
el parmanecer mas tiempo en Viena , que es el único motivo de su par
tida , y que en su lugar queda el príncipe Real representando su per
sona. 

Antes de partir S. M. mandQ entregar a la congregacion evangélica 
de la confesion de Augsburgo la suma de I ｾ＠ florines, moneda de Viena, 
para la caxa de ella. , 
' · SS. MM. JI. no recibieron el dia. 2 las felicitaciones de la corte como 
se usaba; pero hubo hay le de corte en la sala de ceremonia. Todo el 
mundo asistió de gala , y en las salas del reducto hubo ｢｡ｹｬｾ＠ de 
máscara. 

Se a;;egura que el cor.:de de Nesselrode ha hecho dimision del minis
terio de negocios extrangeros , y que S. M. el emperador Alexandro 
ha nombrado en su lugar al conde de Capo de Istria por lo que toca al 
imperio ruso, y al pdncipe Czartorisky por lo que pertenece á la Polo
nia. 

Se asegura que Saxonia ha perdido en estos dos anos últimos mas de 
ｾｯｯｾ＠ almas, y que es probable que perderá todavía mas si el reyno 
queda en poder de la Prusia. 

Con· motivo de los diez millones de almas. concedidos á la Prusia, y 
que esta potencia reclama , se llan excitado varias contestaciones sobre 
la verdadera poblacion de los paises que poseía aquella potencia antes 
dél año de 1 Bo6 , a si como de los que deben cederle. En consecuen
cia se ha nombrado una comision encargada de exam¡nar la poblacion 
real de las provincias que pierde la Prusia , y la de los paises que se re
cibirá en indemnizacion. Esta comision se reunirá en casa del lord Clan
carty , ministro de Inglaterra cerea de la corte de Rusia ; y los conseje
ros de Estado Hofmann y Jordans serán individuos de ella por parte de 
la Prusia. 

Si sa tiene la dicha de consen'ar la paz , se ｰｾ･､･＠ asegurar que no 
tardará en restablecerse un sistema de rentas q11e meJorará en poco tiem
po el crédito austriaco, y en seguida lo acreditará enteramente. 

ldem 5· 
De algunos días á esta parte parece que han tomado las negoeiacio

nes un aspecto muJ' serio. Las gentes sensatas no obstante creen que con
tinuarán las cosas con buena armonía. Sin embargo el cambio pierde. 

Idem. 6 
El regimiento de Kerpen, que salió de Italia, ha llegado aquí; pero 

el de D.eutschmeister, que e.staba en ca11ÜilO para venir al Austria , h. 
recibido orden en ｌｾｩｨ｡｣ｨ＠ de Ｎｲ｣ｾｲｯ｣ ･ ､･ｲ Ｎ＠
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En el pálácio de Rasomowski, que solo hacia 2o años que se babia 
construido, b.a habido un terrible incendio, causado, segun se cree, por 
el hollín de la chimenea 6 conducto de la estufa. La hermosa sala de Ca
nova, a. si llamada por estar ador;nada de muchu estatuas de este célebre 
escultor, ha sido arruinada por la caída del techo; y un gran número de 
pinturas y de ott·as cosas del mayor primor han sido convertidas en ｣･ ｾ＠

nizas; habiendo:oe salvado únicamente algunos muebles pt·eciosos tlue se 
pudieron arrojar al jardín y á las calles.· El conde de Rasumowski debla 
dar aquella noche una gran funcion á los SQberanos. 

Idem 7· 
El 2 5 de Diciembre último se dió en la sala grande del 'reducto un 

concierto á beneficio de las familias pobr·es que hay en el hospital de S. 
Marcos. La entrada fue muy considerable, y SS. MM. y los Soberanos 
extrangeros manifestaron á este establecimiento los efectos de su ｬｩ｢･ｲｾｬｩ ﾭ

dad. 
Se dice que el conde de Munster ha respondido á la segunda nota de 

los estados inmedilltos. Esta nota dará tal vez alguna luz sobre los ·asun
tos ·de Alem,ania. En quartto á los de Europa se asegura que se espera la 
respuesta que el Austria debe dar, de acuerdo con lnglaterta y Francia, 
á la nota remitida por la Prusia relativamente á la Saxonia. Se pretende 
que esta respuesta debe ser una especie de u-ltimatum; pero si Sli optme 
á las pretensiones de -la Rusia ｳｯ｢ｲｾ＠ la Polonia, y á las de Prusia sobre 
Saxonia, es de temer que se muevan nuevas desavenencias. 

Los príncipes de Solms y de Vied presentaron el 27 del pasado una 
· nota en la qual protestaban contra la continuacion' del estado de los prín
. cipes mediatos. Como para facilitar el arreglo de las indemnizaciones se 

babia pedido hace tiempo á las partes interes11das las listas de su pobla
€ion , se sabe que la de los príncipes mediatos asciende á J ＮＴ Ｐ Ｐｾ＠ almas, 
y la de los estados de segundo or.den sube á ＴﾷＵｯｯｾＮ＠ Segun el plan de una 
corte de Alemania estos · últimos estados deben f-ormar un cuerpo que re
presentará la parte de Alemania que uo está gobernada por reyes, y se jun
tará á los estados monárquicos para formar la fecleracion alemana. Este 
proyecto circula impreso entre los diputados de Alemania. 

GRAN BRETANA. 
Lóndres 6 de enero. 

El dia '4 por la tarde llegó aqni Mr. Shawe, correo de gabinete, 
con pliegos para el gobierno expedidos desde Gante. Se sabe que las re
laciones comerciales de los portugueses con las Indias orientales se han 
extendido extraordinariamente. En otro tiempo no se empleaban mas que 
dos ó tres navíos en el comercio de la China y unos cinco ó seis en el de 
:Bengala, y en el día se tiene noticia que hay 24 buques interesados en • 
el co1nercio de aquellos paises. . , 

. El tratado · de Gante entra los comisarios .ingleses y los anglo -ame
ricanos se asegura que ｣ｯｮｳｩｾｴ･＠ en Ir artículos, que en substancia dicen 
los siguiente : = Art. 1.° Cesarán las hostilidades inmediatamente que 
se ratifique el tratado por las dos partes. Todos los territorios COllquis-. 
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tados por uRa t1 otra parte serán devueltos , excepto las islas qne están 
en la bahía de Passamaqt1ody, y permanecerán poseyéndolas.Jas poten
,cias en cuyo poder se b¡¡.llaren' hasta que se decida a qua! de las dos 
pertenecen segun el antiguo tratado.= 2.0 Luego que se ratifiqae este 
tratatlo se enviar:m . órdenes a los ext<rcitos, esquadras, oficiales y súb
ditos de las dos potencias para que cese toda hostilidad.=::3.0 (Trata de. 
la mutua restitucion de los prisioneros de guerra.)= .4· 0 Se nombrarán 
dos ｣ｾｮｮｩｳ｡ｲｩｯｳ＠ por cada potencia para que decidan á quién pertenecen 
las islas de la bahía de Passamaquody ｾ･ｧｵｮ＠ ｬ｡ ｾ＠ meute del tratado de, 
1783; y si IDs tales corüisarios no se conformasen, se remitirán á la 
decioion de no a .potencia amiga.= 5· 0 , 6. 0 y 7· 0 (Trata a de la línea 
de límites segun el referido tratado de 1783, que debe pasa1· por en me-, 
dio dd río de S. Lorenzo y de diferentes lagos , y será necesaril) couo- . 
cer donde ＼［ｾｴ￡＠ el medio' para saber a quien pertenecen las islas veci
nas . ) ':::: 8. o Los comisarios nombrarán sugctos hábiles, y les pagáran 
su trabajo:= 9· ° Cada potencia hará !a paz con los indios que · haü to
m ado parte contra ella en la presente guerra, y se les. devolverán los· 
privilegios que gozaban anteriormente, con tal que los indios no come
tan ninguna agresion, y se Cl111duzcan pacífieamente. = !,O. Las dos po-. 
tencias continuarán sus esfuerzos para procurar la abolic4>n de1 comer-, 
cío de los esclavos.= L 1, El tratado será obligatorio "desde que se rali-fi-, 
que sin ninguna variacion por ¡as dos potenci::.s ;, y el cange de las- ｲ｡ｾ＠

tificacionts se hará en Washington en el término de quatr() meses, ó an-' 
tes si es posible. • 

0 
Este tratado no habla Bada de las pesquerías, de la nevegaclOB del 

Mississipi, del ｣ｯｭ ｾ ｉ｣ｩｯ＠ de la India, del bloqueo, del dere!i:ho maríümo,.. 
Ili de indemnizaciones &c.; y así ｉｬ ｾ ｶｩ･ｮ･＠ á ser otra cosa que un ｳｩｭｰｬｾ＠
tratado de paz. , 

PI AMONTE. 
Génov-a 7 de enero. 

El ｾＶ Ｌ＠ del mes último cesaron las funciones del sen-ado provisional de; 
la república de Génova, y se encargó de su gobierno el corooelDalrym- · 
ple , comandao,tre de las .. tro.pas de 8. M. britoinica, quien ha publi:cadaf 
esta ma fía na la orden siguiente : 

ｲｾ＠ Vista mi proclama de ｾ＠ 7 de diciembre del aiío ultimo , y ha bien
donJe ｬｾ ･･ ｨｯ＠ sa0er S. M. el rey de Cerdefía que el cab-a•llero Ignacio Thaon 
de Revel , conde de Prado Longo, t eniente general de sus exércitos, ｨｾ＠
sido nombrado gobernador del. estaclo· genoves y de los derechos imperia
les com ー ｲ ｾ ｨ･ｮ､ｩＮ､ｯｳ＠ en el gobierno proví·sional de él , conforme á· la reso
ｬｵ｣ｩ ｯ ｾｊ＠ tomadu: en el congreso de Viena; en 12 de dicicmhre lÍltimo; pon
go en sus manos dicho gobierno, innimaudo :Í todas-las autoridades que 
obedt zcan sus ordenes, dando en esta nueva ocasion mi· testimooio pat·
tieular de satisfaceion por la camiucta y los sentimi entns qne animan á 
.mi Sob.erauo á ｦ｡｜ｾｏｬ＠ de la futura pt:o3p.ericlad del estado de Génova."' · 
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Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 19 de enero 
hasta 2 2 del mismo. 

Dia 19 : Un místico español de Santa Cruz de Tenerife , con 
fríxoles , miel y almendras; y otro de Sevilla con caxooes de som
breros y otros efectos. Y un bergantin frances del Havre de Gra-
cia con harina , trigo y mercancías. . 

Dia 20: D'os suecos con trigo y madera. Un portugues con 
tocino , pimienta y otros efectos. Y un frances con vino para el 
Norte. . · ' 

Dia 21 : Fragata española la Estrella Catalana , D. Joseph 
Carreras , de la isla Amatia y Sao Agustin de la Florida en 39 
días , con algodoo á D. Juan Montagut , de tránsito para Barce
lona. Y un dinamarques con duelas. 

Nota. Al medio día se vió perdido un ｢･ｾｧ｡ｮｴｩｮ＠ próximo á 
Torre-Gorda. 

Di a 2 z : U o bergantin sueco. 
Salidas en dichos días. 

Dia 1 9 : Corbeta la Esperanza d<! C ádiz , su M. D. N ico a· 
Nogues , pa·ra la Guayra ; y un queche-ll!arin espafiol es. . • 

Dia 20 : B ergando español San Juan Bautista , M. D. J ｵ ｡ｾ＠
Antonio Duo , para la Habana. Y un bergantín frances· para · 
ｾ｡ｮｴ･ｳＮ＠

Dia t 1 : No lo verificó buque alguno en este dia .. 
Dia s2 : U na tartana mercante inglesa para Gibraltar .. 

Cambios- de esta plaza. 
ｄ･ｳ｣ｮｾｮｴｯ＠ de letras.8 á 1 o p. c. Coruiiar • • • • • ｺｾ＠ á 3 ídem. 
De pague es ••••• 1 o á 1 2. Cara! uña. 8 d. v. gan. el pap. r .. 
L6ndres • • • • • • • • • .. 4•· Santander. • • • • • • 2 ｾ＠ á 3• 
París. • ••••••• 'l 5 á ｾﾷ＠
1-Iamb.urgo •••• • •••• 90. .Vales R eales ile 6oo pesoiS. 
Amsrerdam •• • .• • •• ＹＶ ｾ Ｎ＠ D1a . 20 160 , 170. , 

Génova •••••••••• 123. Dia 21 x6o, 170, 

Madrid.. • r á 1 ｾ＠ p. c. b .. al p. Di a 2·2 sin curso por ser fes-tivo • 
.Bilbao ••••••••• 1 ipem. Db "1 1 6o,. 177· · 

Madrid 30 de E nero. 
ａｬ ｾ ｔＡ ｃｕ ｌ ｏ ｓ＠ D B OFIC"IO. 

Circular del' ConseJo R eal'. 
El E(cmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho Universaf d'e

Gracia y Justicia ha comunicado al Excmo. Sr. PJ:esidente del Go.nsujO> 
la Reáll órden ｳｩ ｧｵ ｩ ･ ｮｴ･ ｾ＠
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"Excmo. Sr.: Noticioso el REY nuestro Setior de que las Juntas para 

preparar y hacer las elecciones de Justicias se celebran en muchos Pue-
' blos en las Iglesias, a cuyo respeto y veneradon es muy frecue!lte 
ｾ｡ｬｴ｡ｲｳ･＠ ｾｯｮ＠ motivo . de los acaloramientos y disputas que se suscitan 
en semeJantes reuniones, se ha servido mandar ' que en lo sucesiVo 
se celebren en todos los Pueblos de Espaíia é Islas adyacentes las ex
presadas Juntas en las Casas donde se reune el Ayuntamiento para 
tratar los asuntos de Consejo. Lo que aomunico a V. E. de 6rden de S. M. 
para que el ｃｯｮｳｾｪｯ ﾷ＠ Real disponga inmediatamente lo necesario á su 
punt,nal cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos anos. Palacio 25 de 
diciembre de 1814. = .Tomas Moyano. _:Señor Presidente dél Consejo." 
. Publica<,J.a en el Consejo la antecedepte Real órden , ha acordado su 
c.;umpliniiento , y que se comunique a las Chancillerías y Audiencias, 
corregidores y alcaldes mayores del Rey no en la forma ordinaria. 

Y lo participo,a V. de 'órden del Consejo para su execuci.on en J.a 
parte que le corresponde, y que ·al propio fin la circule á las Justicias de 
los ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ de su respecH-.·o territorio; y del recibo de esta me d!ll'á V. 
aviso para noticia del COI'Isejo. . 

Circular de la Teso1'eria general. 
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dixo con. ｦ･｣ｨｾ＠ de 1 r 

del presente lo qpe sigue : . 
,CGn esta fecha digo al Intendente de esta Provincia lo siguiente: 

Habiendo llegado a entender el ｒｾｙ＠ qu<:l no obstante de haber mandado 
que á los sugetos , empleados interinamente en las OfiCinas ､ｾ＠ Rentas 
de esta Corte se les abonase los sueldos que disfrutaban en qualid'ld de 

' tales empleados interinos t'Ínicamente mientras desempefíaban sus encar
&os, se les continuaba pagando aun íiespues de haber sido repuestos los 
propietarios, se ha servido S. M. mandar que se guarden literalmente 
ｬｾｳ＠ ｒ･｡ｾ･ｳ＠ órdenes ｱｵｾ＠ ｾｭｵｮｩｱｵ￩＠ á V. S.'··en 1 o y z,8 de diciemht:e pró
ximo pasado; de ｳｵｾｲｴ･＠ que á los interinos empleados que han servido 
hasta que fueron rehabilitados los propietarios se les abonen sus sUGldos 
por el tiempo que sirvieron, y no mas; cuya soberana resolucion ha 
mandado igualmente S. M. se €omunique á V. S., al Tesorero general 

, · y demas A quienes competa, para que se edten gastos y sueldos super
fluas , que nunca fue su Real intencion que se abonasen ni ｨｩ｣ｩ･ｾｮＮ＠ De 
Real' 6rde!l la traslado a V. S. para que disponga su cumplilnient-o en la 
parte que le toca." · · · 

Y la traslado á V. S. para su gobierno, el de esos Oficios ele Rentas, 
y su mas exacto cumplimiento. . . . . . ' ; 

Dios guarde á V. S. muchos ai'íos. Madnd 1 3 de enero de 1 8 r 5· 
Idem x de Febrero de 1 8 I 5. 

El Rey ＱｬＡｦ･ｳｴｲｯｓ ｩ ￚ￭ｯｾ＠ se ha ser,vidrf expedir el Real decreto siguiente: 
ｈ｡｢ｩｾｮ､ｯ＠ correspondido D. Tomas Moyano en el desempeño de la 

secrétfiría ·ae 'Estado y del despacho ｾ･＠ Gracia y Justicia, que le encar
gué interinamente por mi decreto de 8 de Noviembre tiltitno, á lo que 
podia esperar de su instruccion, rectitud y a1n.or á mi Rea. 1 ser ｾ ｩ｣ｩｯ［＠ h 
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ventdo en nombrarle para que sirva en propiedad la referida secretaría. 
Tendreislo entendido, . y dispondreis lo necesario á su cuuip limieato. 

----------------·------·------
NOTICIAS PARTICULARES D.,E BARCELONA. 

· En el rorteo verificado ayer tarde en el Sto. Hospital General 
de Sta. Cruz de esta ciudad de la Rifa llamada de S. Anton , salie- ' 
roo premiados los números siguientes. 
48or7 Geroni Ventura de.la I.a compafiía de Barcelona p. y v. 
Eulalia Martinez, viu debant St. Antoni, un Cerdo. 
3 2043 J oan Pau Creuet, parroquer , carrer de Sr. Pau, un Cerdo. 
-3693 La Mare de Deu del Carme P· y v. Vicenta Serra de Mar
torell, si treu portarán en casa D. Isidro Peral tinent coronel car .. 
J'er del Aialto , un Cerdo. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia _de ayer. 
· De Vinaroz y Rápita en 5 días , el patroa Domingo · Pujol,' 

\'aleociano , laud San Juan Bautista , con algarrobas de su cuenta. 
= De Burriana en 2 dias , el patron Antonio Ribera , valencia
no ｾ＠ Jaud Jesus Nazareno, con algarrobas de su cuenta. 

Fiesta. Hoy á las 5 de la tarde la reverenda comunidad de PP. 
Trinitarios calzados cantará maytines en obsequio de su fundador 
S. Juan de ｾ｡ｴ｡＠ , cuya fiesta se ｾ･ｬ･ｾｲ｡＠ ma·ñaoa : á las 1 o habrá 
.solemne oficio , y por la tarde tmagw. 

Libros. Reduccion recíproca de reales vellon nominales , efec
tivos , catalanes ; libras, sueldos y dineros valencianos , aragone
ｳ･ｾ＠ y mallorquines entre SÍ: reducCÍon de ｰｾｓｏｓ＠ fuertes á V,ellon DO• , 

minal y efectivo , libras, sueldos y dineros catalanes : de Jos pesos 
Y medidas de Cataluña á Jo& de Castilla , Valencia yAragon. ; y 
de estos á aquellos. Véndese á 14 rs. vn. en Ja librería de Tomas 
Gorchs baxada de la Cárcel , esquina de la Frenería. 

' Gui; de Forasteros en Madrid con el Estado Militar para el 
preseste año , á la rústica : se h¡¡lla de venta en Ja oficina de 
este periódico. • - J. • 

ａｴｾｩｳｯｳＮ＠ Eri la calle de la Merced de :sta Ciudad hay una rca-
sa núm. 5 , que el dueño de ella la cambiará por una haciend• 
prqporcionada á su legítimo valor como esta S

1
ea situada en .el lla

no de ' Orgel , campo de Tarragona, 6 en otro parage que acomo- . 
de : si alguno quisiese entender en dicho ｣｡ｾ｢ｩｯ＠ podrá dirigirse .· 
al sefíor Manuel Doria, en la calle de los C1egos. · Ｍｾ＠

Pedro Armengol y Pujol , que·, vive en ｊｾ＠ ｣｡ｰｾｬｬ｡＠ de Marcús, 
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se halla con encargo de Doña Antonia Mateu y de D. Francisco 
Romaoi y Ferrer residentes en Capdlades de avisar por este perió
dico,, que qualesquiera que tenga algun crédito contra el difunto 
D. Joseph Mateu y Busqué, su respective esposo y hermano, se 
sirvan presentar en casa del susodicho Armengol los documentos 
que tengan de ,crédito para tomar nota á flri de arreglar los asuntos: 
asimismo se encarga á los deudores del referido Mateu acudan á el 
predicho A rmengol á manifestarlo para dicho fin. 

· Ventas. Está para ｶｾｮ､･ｲ＠ una casa sita en la calle de los Ta
llers al lado de la de Magarola: dicha casa tiene de longitud 1 5Z 

.pal.mos y de ancho 20 , y se vende á vitalicia de dos vidas de 
marido y muger , que el marido tiene de edad 79 años cmnpli
-dos y· la muger 65 ': el que quisiese entender en dicha venta acu
da á dicha casa en donde viven los consortes. 

Qualll!·squiera que quiera comprar una casá con huerto sita en 
el ténpin,o de Sao Gervasio, acuda al maestro albañil Joseph' Cor
tés , calle den Llastichs. 

Pérdida·s. Desde Caldes á Santa Perpetua se han perdido unos 
pendientes de esmeraldas, que falta una , y otras señas que se da
.táo Júnio cori dos duros de ｧｲｾｴｩｦｩ ｣ ｡｣ｩｯｮ＠ á quien los entregue en 
casa Joseph Mas , en la Daguería. 

Se han perdido nueve pesetas que eran para celebracion de 
misas de difuntos , desde la Rambla ha sta la calle den Tripó : de
volvie-ndolas al arriero Beaet, en las Quatro Naciones , se le da
rán dos pesetas de gratificacion. 

Qoalquiera que haya encontrado un pendiente de boton y al
mendra de diamantes , que se perdió el dia 5 por la noche en el 
ba vle del alm uc en de D. Antonio Nadal, se le estimará lo devuel
Ña· enJa casa de M arfá ｾ＠ calle del R.ech Condal, cerca de la Puer
ta N u e va , primer piso , que enseñarán el otro igual y ､｡ｲｾ＠ una 
grarifieacion. 

Desde el Hospital á ,San Agustin ·se perdier-on cinco canas de 
bi-ondas negras el 23 del pasado : se darán dos p:!setas de grat ifi
ｾ｡｣ｩｯｮ＠ á qu'i-:'n la-s entregue' al carpintero de frente las monjas de 
Jerusalem, núm. 90. 

' Hallazgo. Qui<!n haya perdido uoa llave qne se en'contr6 en 
el teat1'o en el bayle del día 2 , acuda :11 despacho de palcos dé la 
dicha casa ., que ·se la entreg.Hán. 
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